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ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se solicita 
la subsanación del recurso administrativo inter-
puesto por doña Lorena María Alonso Real, en 
nombre y representación de Viajes Marsans, S.A., 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en el 
expediente número 23-000212-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común  e intentada sin efecto la notifica-
ción personal al recurrente doña Lorena Maria Alonso 
Real, en nombre y representación de Viajes Marsans, 
S.A., para la subsanación del recurso administrativo inter-
puesto contra la Resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Jaén, en el expediente núm. 23-
000212-06-P, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y 
con relación al recurso que interpuso el 26.12.06 contra 
la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén recaída en el expediente 23-000212-
06-P, le requiero a fin de que en el plazo de diez días a 
partir de la notificación del presente escrito, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo texto legal:

    
- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la 

Ley, y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite 
la representación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se 
le tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio 
de Legislación. Fdo.: Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Jefe de Servicio 
de Legislacion, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno de Almería, notificando 
Resolución de expediente sancionador, por infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, de la Resolución dictada en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumido-
res y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole 
al expedientado que a continuación se relaciona que la 
referida Resolución se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, significándole igual-
mente que contra la misma puede interponerse recurso 
de alzada ante esta Delegación del Gobierno de Almería, 
sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, con-

tado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. 
Asimismo, se informa a los interesados que el importe 
de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo, a partir 
del día siguiente a la fecha en que la Resolución dicta-
da adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo 
previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 302/07.

Empresa imputada: Marcli Productos para Climatización, 
S.L., Marcli C.l.F: B-04.500.914. 
Último domicilio conocido: Avda. de Castilla, núm. 58; 
C.P. 04738 Vícar (Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente san-
cionador por infracciones en materia de Consumo. 
Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 euros).

Almería, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena. 

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno de Almería, notificando 
Resolución de expediente sancionador, por infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por infracción a la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, noti-
ficándole al expedientado que a continuación se relaciona 
que la referida Resolución se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, significándole igual-
mente que contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita 
en Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano competen-
te para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se infor-
ma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha 
en que la Resolución dictada adquiera firmeza en vía ad-
ministrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía).

Expediente: 137/07.

Empresa imputada: Ramaca Hosteleria, S.L., Fashion 
Pub, C.I.F: B-04.549.051.
Ultimo domicilio conocido: Avda Carlos III, s/n Centro 
Comercial Neptuno - Local 12 (C.P 0472) Aguadulce, Ro-
quetas de Mar (Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente san-
cionador por infracciones en materia de Consumo. 
Sanción impuesta: Seiscientos euros (600 euros).

Almería, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena. 


